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Estudiantes y
apoderados en toma
exigen soluciones por
retrasos administrativos
en el Instituto Comercial
Alejandro Rivera Díaz

Una compleja situa-
ción se vive actual-
mente en el Instituto

Comercial Alejan-
dro Rivera Díaz, donde estudiantes

y apoderados mantienen una toma
indefinida del establecimiento en

protesta por retrasos administra-
tivos que han impedido el inicio
normal de clases.

Según relatan los propios alum-
nos, la jornada escolar debía co-
menzar con normalidad, distribu-
yendo a los cursos en horarios de
mañana y tarde. Sin embargo, la
falta de autorización oficial para el

uso del recinto ha generado incer-
tidumbre y molestia en la comuni-
dad educativa.

El principal problema radica
en un documento clave, conoci-
do como "DOM", necesario para
certificar que el establecimiento
se encuentra en condiciones ópti-
mas para su funcionamiento. Este
trámite, que debía ser gestiona-

do por el Servicio Local de Edu-
cación Pública (SLEP), no habría
sido enviado a la entidad corres-
pondiente, retrasando el proceso.

" Nos dicen que ese documen-
to puede demorar hasta seis

meses, pero el problema es que ni
siquiera fue enviado. La empre-
sa externa confirmó que nunca
recibió la carpeta", explicó un es-
tudiante del establecimiento. "El
liceo está en condiciones, hay salas
modulares y todo lo necesario,
pero no nos dejan entrar por este
trámite".

Ante esta situación, las autorida-

des ofrecieron como alternativa el

traslado temporal a otro estableci-

miento. Sin embargo, los estudian-
tes rechazaron esta opción, argu-
mentando experiencias previas de
discriminación.

" En el liceo donde estuvimos
antes nos trataron mal, nos

acusaron de desordenar y eso no es

verdad. Nosotros queremos estu-

diar, pero en nuestro propio liceo",
añadió el alumno.

Desde el Centro General de Padres

y Apoderados, su presidenta, Joselyn

Aqueveque, respaldó la moviliza-
ción estudiantil y criticó la falta de

gestión por parte de las autoridades.

" Los niños han decidido to-
marse el liceo porque no

quieren ser trasladados. Nosotros

también queremos que estudien,
pero con seguridad. Nos han dicho
que se podría entrar sin el permi-
so DOM, pero ¿quién se hace res-
ponsable si ocurre un accidente?",
cuestionó.

Aqueveque también enfatizó que
el problema responde a un trámite
administrativo básico. "Solo falta
que el SLEP envíe la carpeta a un
organismo externo que certifique
que las salas modulares están bien
instaladas. Es algo mínimo, pero
nuestros niños siguen perdiendo
clases por burocracia".

La dirigenta señaló además que
la movilización se mantendrá
hasta obtener una solución concre-

ta. "Nos mantenemos en toma in-
definida hasta que esta situación se

resuelva y nuestros hijos puedan
volver a clases como corresponde".

Mientras tanto, la comunidad
educativa continúa a la espera de
una respuesta oficial que permita
destrabar el conflicto y retomar el
año escolar con normalidad.
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Mujeres rederas
Rederos de Mar Caldera

Felipe Nicolás Gumucio González, vicepresidente de la cooperativa pesquera de rederas y rederos

mar de Caldera, y su directiva, tiene el agrado de invitar a sus socios y socias a la ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA AÑO 2026.

Este importante encuentro se realizará el día sábado 28 de marzo del 2026, a las 17.00 horas, en la
biblioteca pública de caldera, ubicada en Cousino 435, Caldera, Atacama.

En la instancia, se tratarán asuntos de gran importancia para el presente y futuro de nuestra

cooperativa, por lo que vuestra presencia es de mayor relevancia. En caso de no poder asistir por
un evento de fuerza mayor, por favor informar a la directiva.
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: Extracto sentencia posesión efectiva
: 1º Juzgado de Letras de Copiapó
: V-993-2025
: SUÁREZ/SUÁREZ

Por sentencia ejecutoriada dictada el 10 de febrero de 2026 en causa Rol V-993-2025

caratulada "Suárez con Suárez" del Primer Juzgado de Letras de Copiapó, se
concedió la posesión efectiva de la herencia intestada, abierta en el extranjero,
quedada al fallecimiento de don Marco Antonio Suárez Pizarro, cédula nacional de
identidad Nº 15.886.641-2, empleado, acaecido el día 24 noviembre 2024 en
Randwick, Australia, cuyo último domicilio en Chile fue el ubicado en Fundo Los
Ángeles, Parcela Nº 152, Sector Piedra Colgada, de esta ciudad, a sus padres don
Sergio Enrique Suárez Barría, cédula de identidad Nº 8.140.655-3, chileno, casado,
trabajador independiente y a doña Sonia Nancy Pizarro Celis, cédula nacional de
identidad Nº 7.906.255-3, chilena, casada, dueña de casa, ambos con domicilio en
Fundo Los Ángeles, Parcela Nº 152, Sector Piedra Colgada, de esta ciudad, quienes
heredan en calidad de herederos abintestato en su calidad de padres del causante, sin

perjuicio de los eventuales derechos de terceros y de lo establecido en el artículo 821

del Código de Procedimiento Civil. Se ordenó practicar inventario simple y
protocolizarlo en una notaría de esta ciudad. Copiapó, 2 de marzo de 2026.

Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Secretario

PJUD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Dos de marzo de dos mil veintiséis
09:12 UTC-3

Código: YXXXBWMXLJG

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $308.508
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      51,01%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


